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Ferias, Mercados y Exposiciones 
Por la presente Circular se recuer

da «1 más exacto c.ufiiplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 80 y 81 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, que 
dicen lo siguiente: 

^ «Articulo 80. Todos los Alcaides e 
Inspectores Municipal es Veterinarios 
están obligados a remitir al Gobier
no Civil y a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, respectiva
mente, en la primera quincena del 
mes de Diciembre de cada año, una 
comunicación expresando las fechas 
en que han dé celebrarse en las res
pectivas localidades, las Ferias y 
Mercados habituales de ganado du-
raate el año próximo y las dísposi 
cienes adoptadas para la protección 
de'los ani nales contra j a s enferme
dades contagiosas. 

En el caso de establecerse u orga
nizarse alguna nueva Feria o Merca
do, deberá participarse al Goberna
dor Civil e Inspector Veterinario Jefe 
de Ganadería, por el Alcalde e Ins
pector Municipal, respectivamente, 
con un mes de antelación por lo me-
jos, no permitiéndose la celebración 
de aqueiias qUe n0 hubiesen cum
plido el indicado requisito y obteni
do la dorrespondieate autorización 
con informe de los Inspectores Pro-
uncial y Municipal Veterinarios. 

Artículo 81, E n todo el Munici
pio será obligatorio llevar un regis-
"̂ o en el que figuren todos los en
cerraderos, posadas, caballerizas y 
P^zas de toros destinadas a alojar 
•«únales, ya en tiempo normal, ya 
jj^ante las Ferias y Mercados. Los 
Acaldes e Inspectores Municipales 

Veterinarios, están obligados a ejer
cer gratuitamente sobre ellos la más 
escrupulosa vigilancia. 

Los expresados locales deberán 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destioen y estar cuidadosa 
mente atendidos y no podrán ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la debida ai^orización del Al
calde, concedida previo recopoei 
miento e informe favorable del co 
rrespondiente Inspector Municipal 
Veterinario.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta provincia y el 
más exacto cumplimiento. 

Leóa, 8 de Noviembre de 1952. 
E l Gobernador civil 

4398 J . V, Barquero 

leiaíora de Obras Públicas 
É ti iroiista de León 

N O T A - A N U N C I O 
L a Empresa «Hidroélectrica L a 

Prohibida», domiciliada eo Villabli-
no (León), solicita autorización ad
ministrativa para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica a 
10.000 voltios que partiendo de la ya 
existente de Orallo a Villaseca, ter
mine en un centro de transforma-
ci n a construir en las afufas^¡de 
Villablino. 

L a línea a construir tiene una lon
gitud aproximada de 200 metros y 
no ofrece otra particularidad que 
el cruce con la carrerera de León a 
Caboalles en su Km. 86, Hm. 6 y la 
línea telefónica que en este punto 
discurre paralela a la citada carre
tera. 

E l peticionario sol'cita asimismo 
la declaración de utilidad pública a 
fin de imponer la servidumbre for
zosa de paso de corriente por los te
rrenos de dominio público, comuna
les y particulares, cuya relaaión de 
propietarios se acompaña a la pre
sente nota. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades qüe se 
consideren perjudicadas con la pe
tición, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por convenien
te dentro del plazo de treinta días 
Contados desde la fecha #de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL (}e la provincia ante la Al 
caldía de Villablino y ante esta Je
fatura donde estará de manifiesto al 
público el proyecto durante los días 
y horas hábiles de oficina. ^ 

keón, 22 de Octubre de 1952—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Relación de propietarios afectados 
con motivo de la construcción de la 
línea de transporte de energía eléc- . 
trica a 10,000 voltios que partiendo 
de la ya existente de Orallo a Villa-
seca, termine en un centro de trans
formación a construir en as afueras \ 
dp Villablino. 

Finca núm. 1. Propietario: Teófi
lo García, clase de finca: prado. 

Idem núm. 2. —Cárnico. 
Idem núm. 3.—Propietario: F u n 

dación Sierra Pambley, clase de 
finca, praao. 

ídem núm. 5.—Propietario.• Guar
dia Civil, clase de finca: corral. 

Idem núm. 5.—Carretera, 
Idem núm- 6,—Propietario: Fun

dad ~n Sierra Pambley, clase de fin
ca: prado. 
3938 Núm. 1124.-105,60 ptas. 

• '•( O - -

* o o 
iVbía - anuncio complementaria 

E n los «Boletines Oficiales» de la 
provincia de fechas 9 y 18 de Junio 
de 1951, números 128 y 135 respecti
vamente, se publicó el anuncio de 
información pública, en el cual la 
Empresa «Saltos del Sil» S. A., do
miciliada en Madrid, solicita la con
cesión administrativa para construc
ción de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 132.000 voltios 
desde la subestación del peticionario 
en Covas (Orense) a la de Ponferrada 
(León), así como la declaración de 
utilidad pública e imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
los terrenos de dominio público, co-



múñales y particulares afectados por 
la línea en proyecto, cuya relación 
de propietarios se publicó también 
en el primero de los citados «Bole-
tÍHes». 

Habiendo figurado por error en la 
información pública, la Alcaldía de 
Castropodame a la que no afecta la 
linea, se omitieron sin embargo las 
de Priaranza del Bierzo y Carrace-
delo. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas o entidades de es 
tos Ayuntamientos que sé consideren 
perjudicadas con la petición puedan 
formular cuantas reclamaciones ten-1 
gan por conveaiénte dentro del pía- j 
zo de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de publicación de ' 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia ante las precitadas j 
Alcaldías de Priaranza del Bierzo y 
Carracedelo y ante esta Jefatura 
donde estará de manifiesto al públi
co el proyecto en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 23^de Octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3958 Núm. 1120.-77.55 ptas. 

NOTA ANUNCIO 
Doña Catalina Fernández Llama-

macares, domiciliada en León, Puer
ta Castillo, mútn. 6, solicita autoriza
ción administrativa para la cons
trucción de una línea de transporte 
de energía eléctrica de 3 KV. que 
partiendo de la ya construida pro
piedad de los Albaceas Testamenta
rios de D. Octavio Carballo, en las 
proximidades del arrayo de la Ce 
nía, termine en la. caseta de trans
formación a instalar junto al case
río de «La Cenia» propiedad de la 
peticionaria. 

L a línea a construir tiene una lon
gitud de 2,186 metros en una alinea
ción recta y no ofrece otra particu
laridad que el cruce con la carretera 
de Cistierna a Pálanquino. 

L a peticionaria solicita asimismo 
la declaración de utilidad pública e 
imposic ión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente s®bre los terre 
nos de dominio públic© a [que afec
tan las obras a realizar. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante la Alcaldía 
de Mansilla de las Muías y ante esta 
Jefatura, donde estará de manifiesto 
el proyecto al público durante los 
días y horas hábiles de oficina. 

León. 22 de Octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3939 Núm. 1123.-70,95 ptas. 

Nota anuncio 
La Empresa «Eléctricas Leonesas, 

S. A,» ( E . L , S, A ) , trata de modifi
car el tendido de la línea de alta ten
sión a 10 kv. que suministra energía 
eléctrica para el alumbrado del pue
blo de Gorullón, s iéndole de necesi
dad el tendido de 850 metros de 
nueva línea y la construcción de un 
nuevo centro de transformación, 

La modificación solicitada no ofre
ce otra particularidad que el cruce 
con la carretera, de Villafranca del 
Bierzo al Barco de Valdeorras en sn 
km. 5 hm. 2, 

E l peticionario solicita asimismo 
la declaración de utilidad pública e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terre
nos de dominio público, comunales 
y particulares: cuva relación de pro
pietarios se acompaña a la presente 
nota, 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pati 
ción, puedan formular cuantas re, 
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia ante la Al 
caldía de Gorullón y ante esta Jefa 
tura donde estará de manifiesto al 
público el proyecto durante los días 
y horas hábiles de oficina, 

León, 21 de Octubre de 1952.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 

R E L A C I O N de propietarios afectados 
por la modificación de la linea de 
alta tensión que suministra energía 
eléctrica al pueblo de Gorullón. 

1 Entronque línea a Villafranca, 
2 Vda. de Jesús López, Gorullón, 
3 Miguel Rodríguez^ ídem, 
4 Vda, de Lesmes, idem, 
5 Antonio López, idem, 
6 Perfecto Moral, idem, 1 
7 Nicolás López, idem, 
8 Río Burbia, 
9 Luis Encinas idem, 

10 Ceferino Raimundoridem, 
11 Victoriano Ares, idem, 
12 Alforfso Encinas, idem, 
13 José Mújica, idem, 
14 Gándido Guadrado, idem, 
15 Luis Aguado,Jdem. 
16 [oaquín Lesmes, idem, 
17 Vda, de Antonio Moral, idem, 
18 Manuel del Valle, idem. -
19 Antonio Alcántara, idem, 
20 Carretera de Villafranca al Barco 

de Valdeorras, km, 5, hm. 2. 
21 Rosa Terrón, idem, 
22 Serafín Vázquez, Vilela, 
23 Ramón López Mallo, idem, 
3941 Núm. 1119.—112,20 ptas. 

Distrito Minero ile Ledo 
L I N E A S E L E C T R I C A S 

A N U N C I O S 
Solicitada por D. Vidal Caballero 

Fernández, propietario de la juina 
de hulla «La Teresita», expediente 
n,0 8.775, sita en término de Utrero 
Ayuntamiento de Vegamián, autoril 
zación para construir una línea eléc' 
trica de alta tensión destinada a la 
electrificación de los diversos servi
cios de dicha mina, la cual partirá 

j del transforn\gidor de la Empresa 
Hidroeléctrica de<San Antonio, S. A. 
enclavada en el pueblo de Utrero' 
para terminar en la bocamina del 

i primer socavón de la misma en don
de se instalará un transformador 

i de 30 K.V.A. con una longitud total 
[de 1.050 metros. 
1 Se anuncia al público para que los 
' que se crean perjudicados puedan 
¡presentar las reclamaciones oportu-
' ñas en el plazo de treinta días, es-
| tando en este plazo el proyecto a la 
, vista del público en la Jefatura de 
¡ Minas de León. 
| León, 18 de Octubre de 1952.-Por 
' E l Ingeniero Jefe, Conrado Arquer. 
|3930 Núm. 1134,—47.85 ptas. 
| — — - — ~ ~ — ~ — — 
[ Serficlos Hidráulicos del Norte 
i de Espada 
- Aguas Terrestres.—Residuos Minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Bernardo Rodríguez Suárez y 

D. Ricardo Fernández y Fernández, 
vecinos de Santa Lucía, Ayuntamien
to de Pola de Cordón, solicitan reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrasti-an las aguas del 
río Sil, a su paso por el paraje deno
minado «Martín», situado al Norte 
del pueblo de Toreno, Ayuntamiento 
de Toreno, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha mediante dos ga
viones distantes unos 500 metros a 
sendos canales que conducen las 
aguas a dos balsas de decatación en 
serie, de las cuales la última devuel
ve las aguas al río. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las referidas instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo ae 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha aei 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de q 
los que se consideren perjudic^g. 
con la autorización solicitada, P 
dan presentar sus reclamaciones " 

i rante el indicado plazo eü la J . 
ítura de Obras Públicas de J-eü ' 
donde se hallará de manifiesto e 

'ejemplar del proyecto, que JJ e 
ser examinado por quien lo " 



^n la Alcaldía de Toreno, o en 
]as Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle de 
pr. Casal, 2, 3.°, de esja ciudad, don
de se hallará de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 15 de Octubre de 1952.— 
E l Ingeniero Director, I, Fontana. 
3994 Núm. 1126.-75,90 ptas. 

Aguas terrestres-Extracción de arenas 

A N U N C I O 
Mosaicos López Bodelóii, de Pon-

ferrada, solicita autorización para 
extraer 1.000 metros cúbicos de are 
na del cauce de los ríos Boeza y Sil, 
en el trozo comprendido entre el 
¡puente de la carretera de Ponferrada 
a Molinaseca y el puente de Villali 
fcre, en términos del Ayuntamiento 
de Ponferrada, con destino a la fa
bricación de mosaicos y venta al pú
blico al precio de 10 pesetas el me
tro cúbico. 

Lo que se hace público, sdvirtien-
do que durante el plazo de'treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique di
cho anuncio se admitirán las recia 
maciones que contra dicha tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Ponferrada o en las oficinas de estos 
TServicios Hidráulicos. 

Oviedo, 3C de Octubre de 1952. -
E l Ingeniero Director, (ilegible). 
4162 Núm. 1125.—46,20 ptas. 

guíente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo las condiciones que en el plie
go de condiciones se hacen costar, y 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Cabreros, 4 de Noviembre de 1952 
E l Alcalde, Andrés Trapiello. 
4209 Núm. 1126.-41.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Por el Ayuntamiento pleno, y en 
sesión extraordinaria celebrada en 4 
del corriente mes, se acordó la im
posición o arbitrio municipal sobre 
la fijación de postes y el tendido de 
líneas eléctricas sobre la vía públi
ca, cuya Ordenanza por la que ha 
de regirse en el próximo ejercicio 
de 1953, se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 

Noceda, 5 de Noviembre de 1952.— 
E l Alcalde, E . de Pozo. 4225 

iilmitlstraclóií mnníclpal 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valdaerna 
Aprobada l a Ordenanza sobre 

inspección y reconocimiento sanita-_ 
rio de artículos alimenticios, y acor
dada la prórroga de las demás que 
tenían rigiendo, para su aplicación 
por plazo iddefinido, quedan ex 
puestas al públicn por espacio de 
quince días, para oír réclamaciones 

Palacios de la Valduerna, a 4 de 
Noviembre de 1952. - E l Alcalde, 
José Santos. 4230 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Habiendo sido concedida la auto
rización necesaria por el Ilustrísimo 
Sr. Director General de Administra
ción Local, para proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes in-
Jüuebles sitos en esta villa, a la calle 
Grande y otros que se hacen cons
tar en el expediente de su razón, se 
advierte a todas aquellas personas 
Residentes en el Municipio, y que se 
callan en el pleno goce de sus dere 
chos civiles, que la misma tendrán 
lugar en el «Salón», al domingo si 
p í e n t e a las doce horas de transcu
rridos quince días, a partir del si-

| Ayuntamiento de 
i, - • • • 
I • Villamandos 
\ Aproba por este Ayuntamiento la 
Ordenanza sobre licencias para el 

(tránsito de animales domésticos por 
j vías municipales, y qae ha de entrar 
jen vigor en el próximo ejercicio 
| de 1953, queda expuesta al público 
, en la Secretaría municipal, por tér 
í mino de quince días, para oir recia 
j maciones. 

. Vülamandos, a 3 de Neviembre 
de 1952. — E l Alcalde, Matías López. 

4224 

ilistraeloi de Mía 

Ayuntamiento de 
, Bercianos del Real Camino 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas d¿ exacciones que a 
continuación se expresan, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

1. Ordenanza del derecho de ins 
pección de reses de cerda. 

2. Id. del recargo municipal so 
bre la contribución industrial y de 
comercio. 

3. Id. de la participación del 10 
por 100 en la contribución'rústica y 
pecuariat 

4. Id. del impuesto de cinco pe
setas hectolitro sobre el vino y la 
sidra. 

5. Id. del aibitrio sobre el con 
sumo de bebidas espirituosas y al
coholes. 

6. Id. sobre el consumo de car 
nes, volatería y caza menor, y pes 
cados y mariscos finos. 

7. Del arbitrio con fines no fisca
les sobre los perros. 

Bercianos del Camino, 3 de No 
viembre de 1952. — E l Alcalde, Ceci 
lio González. 4192 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobadas por el Pleno, con 
carácter definitivo, 1 a s cuentas, 
de caudales y la de presupuestos 
correspondientes a los años 1942 
a 1950, ambos inclusive, sin reparo 
alguno, quedan expuestas al público 
con el fin de oír reclamaciones, en 
ía Secretaría municipal, por el plazo 
reglamentario. 

También se hallan de manifiesto, 
en unión de sus justificantes j por 
igual plazo, las correspondientes al 
ejercicio de 1951, que su aproba
ción es de carácter provisional. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrá formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Pajares de los Oteros, 4 de No
viembre de 1952.—El Alcalde, Fidel 
González. 4217 

Juzgado de 1* Instancia de Astorga 
Don Martín Jesús Rodrigue^ López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido expediente sobre 
declaración de heredbros abintesta-
to por fallecimiento de don José 
María Fernández Matinot, vecino 
que fué de Astorga. 

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de referido don 
José María Fernández M a t i n o t , 

cuya herencia la reclama ¡su herma
no de doble vínculo don Julio Fer
nández Matinot, para sí y sus otros 
hermanos doña Micaela y don Lo
renzo Fernández Matinot; l lamándo
se a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
tr?inta días. 

Dado en Astorga a trece de No
viembre de mil-novecientos cincuen
ta y dos.—Martín J , Rodríguez.—El 
Secretario, A. Cruz. 
4486 Núm. 1142.-44,55 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio número 

nueve del año corriente, seguido 
contra Dionisio Celada Alvarez, ve
cino de Curillas por infracción al 
Reglamento de Policía de Ferroca
rriles, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio; en la que se acuerda 
dar visia a citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, 
por término áp tres días para que 
exponga lo que tenga por conve
niente. 



Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario, Fiscal y Agente Ju
dicial en la tramttación del 
juicio y ejecución de senten
cia. 23,15 

Por derechos de una carta-or
den. 3.60 

Por derechos de citaciones. 4,50 
Por reintegró del jucio 2,56 

Por multa 15,00 

48.75 
Suma esta tasa de costas la canti

dad de cuarenta y ocho pesetas con 
setenta y cinco céntimos, las que 
corresponde pagar al ejecutado Dio
nisio Celada Alvarez. 

Y para que sirva de notificación 
al ejecutado Dionisio Celada Al
varez, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de ésta prov ncia, por encontrarse 
el ejecutado en igaprado paradero, 
c©n el visto bueno del Sr. Juez Co 
marcal en Astorgá a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta j d o s . - E m i Í i o Nieto.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal. Angel G. Guerras. • 

3960 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

señor don José Alonso Fernández, 
Juez de Paz, de este Distrito, en pro 
videncia de esta fecha, dictada en 
la demanda de concil iación promo
vida por el Procurador de los T r i 
bunales de Astorga, don Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
c ión de don José Toral Palacio y de 
don Herminio Lobo de Abajo, veci
nos de Val de San Lorenzo, contra 
don Lortnzo González de la Cruz y 
otros varios, preliminar al ejercicio 
de la acción que concede el artículo 
cuatrocientos del Código Civil, para 
que se divida la comunidad de bie
nes llamada «Sociedad Comunal de 
Val de San Lorenzo», con domicilio 
social en dicho pueblo, por no que 
rer los demandantes permanecer en 
tal comunidad, y como quiera que 
el objeto de la comunidad es indivi
sible de no convenirse todos los co
muneros en que se adjudique a uno 
de ellos, indemnizando a los demás, 
se venda y distribuya el precio entre 
los comuneros, en proporción a la 
participación que cada comunero 
tenga en la comunidad, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo cutre-
cientos cuatro de citado Código Civil, 
se cita por la presente a cuantas per
sonas sean partícipes en dicha comu
nidad, y cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, para que con el fin de 
asistir a la celebración del acto de 
concil iación solicitado, comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzg do, sita en este pueblo, Casa 
Consistorial, el día primero de Di

ciembre próximo y hora de las quice, 
bien personalmente O' debidamente 
representadas por medio de Procu
rador o apoderado que reúna los 
requisitos legales, y acompañadas 
de sus respectivos hombres buenos; 
apercibiéndolas que de no compa
recer se dará el acto por intentado 
sin efecto, parándolas el perjuicio a 
qué haya lugar en derecho. 

Val de San Lorenzo, cinco de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y dos,—-El Secretario, Ramón 
Sutil. 
4336 N ú m 1132, -60,50 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente se hace público, 

que don Antonio Rodríguez Carme
na, natural de Sevilla, hijo de don 
Enrique y doña Trinidad, ha solici
tado ante el Juzgado de Primera 
Instancia n ú m . catorce de Madrid 
la unión de sus apellidos Rodríguez-
Carmona para utilizarlo como pri
mer apellido suyo y de sus hijos 
llamados Antonio, Julio y Rosa Ma
ría Rodríguez Torres, naturales de 
León, alegando substancialmente, 
que siempre ha sido óonocido por 
su segundo apellido Carmona, hasta 
el extremo que sería desconocido al 
ser designado por el que le corres
ponda y ese inconveniente, lo su
fren sus hijos a los que por sus ac
tuales apellidos no se les relaciona 
con el solicitante con los perjuicios 
sociales que de ello se deriva; pre
tendiendo que en lo sucesivo pue-
Jan usar el padre los apellidos Ro
dríguez Carmona Pérez y los hijos 
los apellidos Rodríguez Carmona de 
la Torre. 

Así se ha acordado en providencia 
de este día dictada por dicho Juzga
do, a fin de que puedan presentar 
su opos ic ión ante el mismo en tér
mino de tres meses, cuantos se c íean 
con derecho a ello. 

Y para su publicación en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y de las 
provincias de Sevilla- y León, se ex
pide el presente en Madrid, a diez y 
ocho de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos. — E l Juez de Prime
ra instancia, (ilegible).—El Secreta, 
rio, Manuel Cornelias. 
4212 Núm.1112.—67,6 ptas. 

Requisitorias 
J iménez Borja, Primitiva, de 22 

años, soltera, gitana ambulante, na
tural de Acera de la Vega (Patencia) 
y sin domicilio fijo, fugaca del depó
sito municipal de Almanza, compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez días, 
al objeto de constituirse en prisión, 
decretada contra la misma en el su
mario n ú m . 71 del año actual, por 
•delito de evasión, con apercibimien
to que, de no comparecer, será de
clarada rebelde. 

Al propio tiempo intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, ordenen las primeras y ní0 
cedan los últimos a la busca y cao 
tura de referida procesada, la que 
suele ir acompañada de un herma
no llamado Gabriel, de unos 12 años 
y de un gitano llamado Antonio J i , 
íiiénez, de unos 40 años, y caso cl¿ 
ser habida ponerla a mi disposición 
en la prisión correspondiente, dán
dome inmediata cuenta. 

Dado en Sáhagún, a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos. —Marcelo Fernández.—El 
Secretario,'(ilegible). 4000 

0 0 . ' 

Del Campo Suárez, Elíseo, natural 
al parecer de Sama de Langreo (As
turias), soltero, mecánico , de 25 años 
de edad, moreno, pelo íiso y espeso,, 
estatura regular, fuerte, que segúa 
parece estuvo últ imamente en León 
y Oviedo, viniendo en León en Ave
nida de Roma, núm. 44, entresuelo^ 
e Ilundain Ciaurriz, Mónica, natural 
de Ainzoain (Navarra), soltera, mo
dista, de 30 años de edad, hija de 
Teodoro y Josefa, que residió última
mente, según parece, en Gijóo, calle 
de Magnus Blikstad, núm. 93 y es de 
estatura media, de regular contextu
ra, procesados en causa número 70 
de, 1952, que se sigue sobre uso de 
nombre supuesto y estafa, seguida 
por el Juzgado de instrucción núme
ro dos de Pamplona, como compren
didos en el número 1° del artícu
lo 835 de a Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; comparecerán en. término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, bajo apercibiento de ser de
clarados, rebeldes y pararles el per 
juicio a que haya lugar en derecho. 

Pamplona, a dieciséis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
E l Juez de instrucción número dos, 
(ilegible). 4077 

ANUNCIO P A H T I C U L A T 

tomunldad te Regantes del Canal de 
«El Rancón» de SaDlíbánez de 

Se convoca a Junta General de 
regantes de este Canal para las trece 
horas del día veintiuno de Diciemüre 
próximo en el domicilio del señor 
Presidente de Santibáñez de Orctas^ 
para el exámen y aprobación provi 
^ional del proyecto de Ordenanzas y 
Reglamentos, por los que ha ae re
girse esta ComunícTad. ^ 

Rantibáñez de Ordás a 8 i 
viembre de 1952.-El Presiden^ 
Adriano Fernández. 
4339 Núm. 1133.-24,75 pt*S. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación provi 
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